RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004605, Ent. Iniciada s/n)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente a la addenda al acuerdo complementario con la Universidad de la República (Facultad de Agronomía);

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y la Universidad de la República, con fecha 2 de enero de 2013 suscribieron el acuerdo con el objetivo de contribuir al fortalecimiento de las actividades de la Dirección General de la Granja, para la evaluación de la herramienta Planes de Negocios para la implementación de la política de fomento y desarrollo del sector granjero;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de julio de 2014 acordó observar los gastos emergentes de las contrataciones derivadas de la addenda al Acuerdo Complementario, en mérito a que el acuerdo complementario suscrito el 2 de agosto de 2013 no fue remitido para la intervención de legalidad a este Tribunal antes de su ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que por Resolución Interna Nº 09/2014 de 01/08/14 la Dirección General de la Granja insistió en el gasto por un monto de                $ 265.869, expresando que el motivo de la reiteración de la Administración, refiere a la necesidad de dar continuidad al desarrollo de la información de los planes de negocios, como herramienta para facilitar  su trabajo respecto a la línea de política agropecuaria;

4) que el Contador Auditor destacado con fecha 22 de setiembre de 2014 intervino preventivamente el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley  17.996 dispone que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que el gasto que se reitera emerge del Convenio que este Tribunal observó en Sesión de fecha 9 de julio de 2014, en virtud de haber remitido las actuaciones con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 3) que los argumentos esgrimidos por la Administración al solicitar la reiteración, no modifican los elementos por los cuales se observó oportunamente el gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literales B) y E), y 212 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 9 de julio de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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